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La preparacién de los jóvene$palistas en e[ Puerto Deportivo de Giién

Un nuevo cambio en [a norma impide al
Grupo entrenarde noche en elMue[e
Etctub vuetve a [a situación de partida, pudiendo practicar únicamente en horario

diurno;tras un corrección en [a resolución que había levantado ta prohibición

GUON

Piragiiistas delcrupo, mtrenando enelMr¡elle.

Un prcblenn arrastrado'con el paso de los meses

Unaprohibición que ahora vuelve a ectar preEente

Martes,2ded¡c¡embre¿"zozs | 3

cal sobre las modificaciones que
está implementando Acciona en

,el proyecto de iiuminación del
Puerto Deportivo de Gijón. Dicho
proyecto lo encargó eI Ayunta-
miento para intentar faciütar que
pueda haber entrenamientos
noctumos en elmismo.

EI primer proyecto de ilumina-
ción de Ia zona de varada (en la
concesión de la Federación deVe-
la en Fomento), de entrenamien-
to en el antepuerto del zuerto De-
portivo, y de tránsito entre unay
otra zona, no fue admitido por la
Autoridad Portuaria de Gijón. Las
objeciones quepuso sonlas que se
están enmendando ahora. Se tra-
taba de reparos por cuestiones
medioambientales (el impacto de
la iluminación propuesta en la
fauna) y por cuesüones de segu-
ridad de la navegación. Tras eI
cambio alhorario de inüemo, no
es pósible seguir con todos los
turnos de entrenamiento de la
secciónde piragüismo del Grupo
Covadonga en el Puerto Deporti-
vo, que no tienen ese problema
cuando los días son más largos.

El club no tira la
toallavmantuvo
unareuniónconel
gobiemo localpara
elproyectode-
alumbrado

ciján

La eliminación de Ia imposibili-
dad legai para que los piragüistas
del Grupo Covadonga entrenaran
de noche en elMuelle, que parecía

haberse superado con una resolu-
ción sobre las deportes náuticos
emitida en mayo por las Capita-
nías MarÍtimas de Gijón yAvilés,
fue sólo un espejismo. Las dos ca-
pitanías han hecho pública una
¡ectificaciónde errores en aquel
documento que welve a dejar las
cosascomo estaban. Es decir, los
piragüistas del Grupo Covadonga
únicamente podrán entrenar por
el día en el puerto deportivo.

Las capitanías marítimas son
competentes, entre otras cuestio-
nes, enlas relativas a Ia seguridad
e¡ lanavegación. El problema Ie-
galpara que lospalistas del Grupo
pudieran remar en el Muelle por
la noche ya había sido advertido
por láAutoridad Portuaria de ci-
jón ala entidad presidida por¡oa-
quínMirandaa finaies delaño pa-
sado. Conposterioridad fue cuan-
do se emitió la resolución del 30
de mayo de zoz5 de las Capitanías
de GijónyAvilés sobre actividades
náuticas, deportivas y recreativas
en el ámbito geqráfico de su
competencia que ahora se corrige.

En aquella resolución de mayo
se establecían las limitaciones a
esas actividades, incluyendo la del
ho¡ario, pero enuno de los apar-
tados Se efmía de las limitacio-
nes impuestas a <los entrena-
mientos de deportistas federados
en canoas y kayaks>>, apuntando
otras condiciones de seguridad
que sí tenían que cumplir, talco-
mo adelantó l,A NUEVA ESPANA

Sinembargoi e! octubre el Bo-
letín Oficial del Principado deAs-
turias (BOPA) publicabauna co-
rrección de errores de aquella re-
solución, entre las que se incluye
el apartado que eximía a los de-

Los entrenamientos
eninvierno,muy
reducidos por las
pocashoras de sol

l¿s capltanlas !¡tarltlnas de Gl¡ón
y do Avlt& hab¡an tevsntado ta
prohiblción que impedia al Gru-
po oÍtrenarde nfihsen elMuF
tlE. Lo hlcleron con una rssolu-
ciónemitida en mayo, donde so

eximla de esa prohlbición a tos

ciones irirpuestas. La.redaccióh
definitiva de la resolución a este
respecto pasa a serque <<los en-
trenamientos de deportistas fe-
dgrados en canoas y kayaks se
realizarán en horario diumo y en

deportlstas federadm que fuo- ciónes a ta prádca depottirra do
'ran €n canoasyk¡yale nochs,Ahom¡ lg¡ orllrenemlen.

. tos, tamblÉn dqftdondoe, pue
En odubre, se pubticaba en ct densersolopoeldiaEsohace
BoPA una rosqlución que en- quoelGrypo.vueh,aü ladtr¡aclón
mendaba a [¡ dsl mos de mayo, do pardda, tlm¡tando¡us posibl-

votvlendo a imponer las timita' lidades de hacql pingüist¡ro.

La utilización del Puerto De-
portivo de Gijónpara los entre-
namientos de losmás jóvenes pi-
ragüistas delGrupo, es Ia alter-
nativa que lograron para evitar
los desplazamientos al embalse
deTrasona tras la eliminación del
aníllo navegable en la confluen-
cia de los ríos Piles y Peñafrancia,
colindante a las instalaciones del
Grupo:. Las obras de renaturaüzá-
ción del río Piles obügaron a reti=
rar las compuertas, demoler los
azudes y rellenar eI canal que en

Grupo no pierde la esperanzade
volver al Pi1es, cuando concluya
el plazo impuesto por la norma-
tiva europea para no perder sub-
venciones por la obra de renatu-
raüzación.r

porristasfederadosdelasrimiia- buenas condiciones de mar y pesearodo,elGruponodesfa ::#:H".lllttrfil;ti,:.f:ti.11
viento. Eliímite de visibiütlad no
seráinferiora 6 millasnáuticas>>,
además de incluir otros requisitos
de seguridad. La fegha de la reso-
lución de corrección de errores es

del zz de sepüembre.

llece en su intento de ampliar 1os

entrenamientos de 1os Jóvenes
palistas alas horas posteÍiores a
lapuestadel sol. lá semanapa$a-
da el club mantuvo una reunión
coriresponsables del gobiemo lo-
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